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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF:  RESOLUCIÓN DE CONTRATO  

DTE: JOSE NORMAN MARTÍN QUIJANO   

DDO: MARGOT ESMERALDA LÓPEZ CASAS 

RAD: 50573 3189-002-2021-00122-00 

 

Puerto López - Meta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sería el caso decidir sobre la admisión de la demanda de la referencia; sin 

embargo, observa el suscrito que carece de competencia de acuerdo a los fundamentos 

que pasan a exponerse: 

 

 1) El valor de las pretensiones al momento de presentación de la demanda (art 

26 C.G.P.) es inferior a 150 SMLMV, correspondiendo su conocimiento a los jueces de 

categoría municipal (art 25 ibíd.). 

 

 En ese orden de ideas, esta agencia judicial carece de competencia para conocer 

del presente asunto, debiendo remitirse este al Juez Promiscuo Municipal de esta 

localidad, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 En consecuencia, este Juzgado.  

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

 SEGUNDO: ENVIAR este expediente oficina Judicial, para efectos de que sea 

repartida entre los Juzgados Promiscuos Municipales de esta localidad, para lo de su 

cargo.  

 

 TERCERO: LIBRAR el oficio respectivo y hacer la anotación correspondiente. 

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Juez  

 

Firmado Por: 

 

Fabian Marcelo Chavez Niño 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo Segundo 

Puerto Lopez - Meta 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 05 de noviembre de 2021, el 

anterior auto se notificó por Estado No. 38. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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